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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso Reposición y Cancelación de Titulo Valor 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01150-00 

Asunto Corrige Auto  

 

Teniendo en cuenta que al momento de notificar el auto proferido el 5 de julio de 

2022, el Despacho se percató que de manera involuntaria se incurrió en un error al 

mencionar el radicado, procede esta Judicatura a corregir dicho auto, indicando que 

la providencia mediante la cual se ordena las copias auténticas, corresponde al 

proceso con radicado 2019-01150 y no al 2019-01105 como erradamente se 

indicó. 

 

En lo demás la providencia queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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